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extraordinarias, debemos anular y anulamos dicha resolución por
negarles dicha jornada de trabajo en cuanto a las horas referidas
q,ue deberán seguir prestando en la citada Empresa como régi~

men más beneficioso para ellos, sin perjuicio de 10 qUe se acuer
de para lOS de nuevo ingreso; tojo ello sin hacer expresa impo
sición de costas en e,stas actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Boletin
Onda} del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
defínitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos..,...-Valentín sllva.-JoSé Trujíllo.-Enrique Medina.-Fernan~

do Vidal.-José Luis Ponee de León.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 21 de abril de 1971.-P. D., el Sub.seeretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 21 de abril de 1971 por la que se dispone
el cu'mplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por «Subijana y Cía., S. A,».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 23 de febrero
de 1971 en el recurso oontencioso-administrativo interpuesto con·
tra este Departamento pOr «Subijana y Cía., S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en SUS propios términos, cuyo fallo dice 10 que
sigue: '

{(Fal1amos: Que no dando lugar a la causa de inadmisibilidad
alegada por el Defensor de la Administración, se desestima el
recurso contencioso-administrativo interpuesto pOr "Subijana y
Compañía, S. A.", contra la resolución dictada por el Ministerio
de Trabajo (Dirección General de Ordenación del Trabajo) de
tres de junio de mil novecientos sesenta y seis, confirmando
en recurijO de alzada la de la Delegación Provincial de Trabajo
de Guipúzcoa de doce de abril del mismo año, y por' las que
se estima la reclamación sobre categoría profesional formulada
por trece productores al servicio de la Empresa recurrente, de
clarándose les corresponde la anterior categoría que tenían de
estampadoret. manuales, o de Lyonesa, y en su consecuencIa.,
debemos declarar y decl,a,ramos válidas y subsistentes las reso
luciones reeurrídas por ser conformes a Derecho, absolviéndose
a la Administración Pública de la.<; peticiones de la demanda;
sin hacer expresa. condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el {{Boletín
Ofícial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa}},
10 pronunciamos, mandamos y finnamos.-Valentín snva.-José
María cordero.-Jua.n Becerril.-Fernando Vidal.-JoSé Luis Pon
ce de: León.-Ruhricados.})

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
l\Indrid, 21 de abril de 1971..-P. Do, el Subsecreta.rio, Utrera

MaIína.

Ilmo. Sr. Subsecretario de estf' Ministerio.

ORDEN de 29 de abril de 1971 por la que se dispone
la insc-ri pción en el Registro O /icíal de las Coopera
tivas que se mencionan.

TImos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de
las Cooperativas que a continuación se relacíonan, así como el
informe previo emitido pOr la Obra SIndical cW COoperación de
la Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Cooperación de
2 de enero de 1942 y 28 del Reglamento para ~u aplicai'ión de
11 de noviembre de 194:J; ha tenido a. bien aprobarlos y disponer
su inscripción en el Registro Oficial' de Cooperativas de la Di
rección General de Promoción Social:

Cooperattvas del Campo

Cooperativa del Campo «San Jos6). de Pobladó de Cafiada de
Agra, Hellín (Albacete).

Cooperativa del campo ({El CorsariQ}), de venta del viso. Félix
(Almeria).

Cooperativa Agricola «Nuestra S€úora del Socorro», de Tíjola.
(Almeria).

Cooperativa "del Campo «Santa Jovita», de Curcaboso (Cáceres).
Cooperativa del Campo «P1orteco)1, de La Laguna, santa Cruz

de Tenerife (Canarias).
Cooperativa de productores del Campo ({Santa Ma..rÍa de NMahío}),

de Narahio. san Saturnino (La Coruña).
Cooperativa Agrícola y Ganadera «San Juliánn, de serdio (san

tander).

Coope1'ativas de CcnslImo

Cooperativa de Consumo «Tul' Social)}, de Alicante.

Cooperativas Industriales

Cooperativa de- Chóferes lntérpn~tesAsociados ({Chía)}, de Madrid.
Cooperativa Industrial de Carpintería Metálica <{San Vicente de

PaúhJ, de Coín (Málaga).
Cooperativa «Auto Taxis y Gran Turismo de Vigo y Provincia

de Pontevedru», de Vigo (Pontevedl'aL
Cooperativa Indu5trial Cerrajera, de Salamanca.
Cooperativa de confecciones ({La Artesania», de Hinojosa de Duero

(Salamanca).
Cooperativa Industrial ((Cimeft}, de Foyos (Valencia).

Cooperativas del Mar

Cooperativa de Producción Pesquera «Punta Udra», de B-e-Iuso,
Bueu (Pontevedra).

Cooperativas de Vivienda.:;

Cooperativa de Viviendas «Santo Tomús de Aquino», de Motril
(Granada).

Cooperativa de Viviendas «San XeUxO», de sangenjo (PQntevedra).
Cooperativa de Viviendas «El Olivo}), de Vigo (Pontevedra).
Cooperativa de Viviendas «Virgen del Pilar», de Puerto de sagunto

(Valencia).
Cooperativa de Viviendas «El Descanso}), de Torres Torres (Va-

lencia).
C:Joperatlva de Viviendas «Hermandad de Alféreces Provisionale6

de Vizcaya}), de Bilbao (Vizcaya).
Cooperativa de Viviendas «Balaemco», de Zaragoza.
Cooperativa de Viviendas «San Jorge», de Moyuela (Zaragoza).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 29 de abril de 1971.-P. D., el subsecretario, Utrera

Malína.

TImos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 26 de abril de 1971 aprobatoria de la
clasí/icación de las vías pecuarias existentes en el
término mumcipal de Talaván, provincia de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasifica.ción
de las vías pecuarias existentes en el término muni-cipal de Ta
laván, provincia de Cáceres, en el que no se ha formulado recla
mación o protesta alguna durante su (~xposición al público, sien
do favorables cuantos infOrmes se emitieron y habiéndose cum
plido todos los ¡'equisitos legales de tramitación.

Vistos 103 artkulos 1.0 al 3.'\ 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los· pertinentes de la Ley de Proc?dimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e ínforme de la- Asesoría JuridICa del
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las via.s pecuarias exis
tentes en el término municipal de Ta.1av{m.. provincia de Cáceres,
por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

«Vereda Canlino Real de Castilla)}.-Anchura, 20,89 metros.
({Colad;;, de Torrejón a Talavám}.-·Anchura, 12,50 metros.
«Colada Camino df Santiago a Monroy¡).-Anchura, 10 metroS.
El recorrido dirección. superficie y demás características de

las vías peclw,J'ias figuran en el proyecta- de clasificación redacta
do por el Perito Agrícola del Estado d(m Luis García Gómez-He
rrero, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por sitUalCiones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el transcur
so de.l tiempo en cauces fInviaJes o situaciones de derecho previs
tas en el artículo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias, su anchu
ra quedará definitivamente fijada al practicarse SU deslinde.

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Egtado» y en el de. la provincia para g-en~ral c.onc-ci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se conslderen
afc¡:ta-dos por ella interponer recurso de reposición, prev~o al
contencioso-a.dministrativo, en la fonúa.. requisitos y pl~ sen~la·
dos en el artículo 126 de la. Ley de Procedimiento AdminIstratIvo


